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JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES 

 

Cuestionario  
sobre la  

Aplicación de las recomendaciones contenidas en las Directrices dirigidas a los gobiernos para prevenir 
la venta ilegal por Internet de sustancias sometidas a fiscalización internacional 

 
Sírvase devolver el cuestionario, una vez cumplimentado, a más tardar el 30 de junio de 2010, a la: 

Secretaría de la JIFE, UNODC 
Centro Internacional de Viena 

Apartado postal 500 
A-1400 Viena 

Austria 

Fax: +43 1 26060-5867 
Teléfono: +43 1 26060-4933 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sírvase indicar qué autoridad presenta el cuestionario: 
 
País: ……………………………………………..………. 
 
Autoridad: ……………………………………...…………….. 
 
Funcionario de contacto: ………………………........................……… 
 
Teléfono: ………………………… Fax: ………………………. Correo electrónico: ...……………........ 
 
Sírvase indicar qué autoridades y qué funcionarios de contacto podrían proporcionar más información si se 
necesitara: 
 
Autoridad o autoridades: ………………………………………………. 
 
Funcionario o funcionarios de contacto: ……………………………. 
 
Teléfono.: ………………………… Fax: …………..…………... Correo electrónico: ...……………........ 
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Explicaciones e instrucciones generales 

La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes le agradecería que proporcionara la siguiente información sobre la aplicación de 
las recomendaciones contenidas en las Directrices. Sírvase marcar las respuestas correctas en los recuadros que figuran a continuación y 
proporcionar información más detallada cuando proceda. Sírvase utilizar más hojas para sus respuestas si es necesario. 

Las Directrices pueden consultarse en el sitio web siguiente: http://www.incb.org/incb/es/internet_guidelines.html 
 

Elementos de las 
Directrices 

Ya formaba parte de la 
legislación o las 
políticas nacionales, o 
de ambas, antes de la 
publicación de las 
Directrices. 

Se ha aplicado 
de conformidad 
con las 
Directrices. 
 

En curso de aplicación.  
Sírvase indicar el plazo 
previsto. 

No se puede aplicar. 
Sírvase indicar los 
principales impedimentos. 

Si se ha aplicado en parte, 
sírvase formular una breve 
observación al respecto. 

A. Disposiciones legislativas y reglamentarias 

Legislación general sobre Internet y los servicios postales  
 
Directriz 1  
(Proveedores de servicios de 
Internet)  
 

□Sí 
□No  
□En parte*  
 

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte* 
Plazo: 

 

 
Directrices 2 y 3 
(Servicios postales y de 
mensajería) 
 

□Sí 
□No  
□En parte*  
 

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte* 
Plazo: 

 

Legislación específica sobre las farmacias en Internet / sustancias sometidas a fiscalización internacional 
 
Directriz 4  
(Obtención de licencias) 
 

□Sí 
□No  
□En parte* 
 

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte* 
Plazo: 

 

 
Directriz 5  
(Normas relacionadas con los 
productos) 
 

□Sí 
□No  
□En parte*  
 

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte* 
Plazo: 

 

* Si se ha aplicado en parte, sírvase formular una breve observación al respecto. 
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Elementos de las Directrices  Ya formaba parte de la 
legislación o las 
políticas nacionales, o 
de ambas, antes de la 
publicación de las 
Directrices. 

Se ha aplicado 
de conformidad 
con las 
Directrices. 
 

En curso de aplicación.  
Sírvase indicar el plazo 
previsto. 

No se puede aplicar. 
Sírvase indicar los 
principales impedimentos. 

Si se ha aplicado en parte, 
sírvase incluir una breve 
observación. 

 
Directriz 6  
(Normas profesionales) 
 

□Sí 
□No  
□En parte* 
  

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte* 
Plazo: 

 

 
Directrices 7 y 8 
(Legislación relativa a las 
sustancias sometidas a 
fiscalización internacional) 

□Sí 
□No  
□En parte*  
 

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte* 
Plazo: 

 

B. Medidas de carácter general  

Vigilancia de los canales de abastecimiento  
 
Directriz 9 
(Fabricación) 

□Sí 
□No  
□En parte*  

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte* 
Plazo: 

 

 
Directriz 9 
(Comercio internacional) 
 
 

□Sí 
□No  
□En parte* 
 

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte* 
Plazo: 

 

 
Directriz 9 
(Canales de abastecimiento 
internos) 
 
 

□Sí 
□No  
□En parte*  

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte* 
Plazo: 

 

* Si se ha aplicado en parte, sírvase formular una breve observación al respecto. 
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Elementos de las 
Directrices  

Ya formaba parte de la 
legislación o las políticas 
nacionales, o de ambas, 
antes de la publicación 
de las Directrices. 

Se ha aplicado 
de conformidad 
con las 
Directrices. 
 

En curso de aplicación.  
Sírvase indicar el plazo 
previsto. 

No se puede aplicar. 
Sírvase indicar los 
principales impedimentos. 
Si se ha aplicado en parte, 
sírvase incluir una breve 
observación. 

Intercambio de información  
 
Directrices 10, 13 y 14 
(Intercambio de información 
establecido a nivel nacional) 
 

□Sí 
□No  
□En parte* 
  

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte* 
Plazo: 

 

 
Directrices 11 y 12 
(In Intercambio de 
información establecido a 
nivel internacional) 

□Sí 
□No  
□En parte*  

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte* 
Plazo: 

 

C. Cooperación nacional e internacional 

Mecanismos de cooperación nacional  
 
Directrices 15 y 17 
(Mecanismos de 
cooperación entre 
ministerios y organismos) 
 

□Sí 
□No  
□En parte*  
 

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte* 
Plazo: 

 

 
Directriz 16 
(Mecanismos de 
investigación) 
 

□Sí 
□No  
□En parte*  
 

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte* 
Plazo: 

 

 
Directrices 18, 19, 20 y 21 
(Mecanismos de 
cooperación con los sectores 
empresariales privados y el 
público en general) 
 

□Sí 
□No  
□En parte*  

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte*  
Plazo: 

 

* Si se ha aplicado en parte, sírvase formular una breve observación al respecto. 

Elementos de las 
Directrices  

Ya formaba parte de la 
legislación o las políticas 

Se ha aplicado 
de conformidad 

En curso de aplicación.  No se puede aplicar. 
Sírvase indicar los 
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nacionales, o de ambas, 
antes de la publicación 
de las Directrices. 

con las 
Directrices. 
 

Sírvase indicar el plazo 
previsto. 

principales impedimentos. 

Si se ha aplicado en parte, 
sírvase incluir una breve 
observación. 

Cooperación internacional   
 
Directrices 22 y 23 
(Intercambio de 
información) 
 

□Sí 
□No  
□En parte*  
 
 

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte*  
Plazo: 

 

 
Directriz 24 
(Intercambio de información 
en casos concretos) 
 

□Sí 
□No  
□En parte*  
 
 

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte* 
Plazo: 

 

 
Directriz 25 
(Normas para 
investigaciones, reunión y 
comunicación de datos) 
 

□Sí 
□No  
□En parte*  
 
 

□Sí 
□No  
 

□Sí □No □En parte*  
Plazo: 

 

* Si se ha aplicado en parte, sírvase formular una breve observación al respecto. 
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Además, la Junta agradecería que se le proporcionara información sobre los siguientes aspectos: 
 

Sírvase indicar si considera que algunas de las Directrices (indique únicamente el número de la Directriz): 

Son poco prácticas 

 

 

Son ineficaces Están en contradicción con la legislación nacional 

Sírvase indicar las principales dificultades con que ha tropezado en la aplicación de las Directrices: 

 

 

 

 

 

Sírvase proporcionar información sobre cualquier experiencia en lo que respecta a aplicar o hacer cumplir las Directrices que 
considere valiosa para la Junta: 

 

 

 

 

 

Sírvase indicar cualesquiera otras medidas que considere útiles para contrarrestar la venta ilegal por Internet de sustancias 
sometidas a fiscalización internacional:  

 

 

 

 
 

 


